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Caucasia Ant, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012019-0009400 

Decisión: Aprueba liquidación crédito. 

              Traslado avalúo. 

 

Considerando la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del CGP., el despacho APRUEBA la liquidación 

actualizada del crédito, por la suma de $1.243´892.833,33, a favor de la 

demandante LEIDY JOHANNA GÓMEZ PRIETO y a cargo de los demandados 

AGROPECUARIA H2O y YAMILE PEDRAZA PEÑA, por no ser objetada. 

Por otro lado, y de cara a lo manifestado por la parte ejecutante, en el 

escrito que se incorpora al expediente, se corre traslado por diez (10) días, 

de los avalúos comerciales de los inmuebles con matrículas 060-291425, 

060-291426 y 060-291427 de la ORIP-Cartagena, para que los interesados 

presenten sus observaciones, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 

444 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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